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VISTOS

El expedienle N' 22-033359-001, que contiene la Resolución Directoral N' 678-2021-
CENARES-MINSA, el Informe N' 030-2022-OPPM-CENARES/MINSA de la Oficina de
Planeamiento, Presupueslo y l\¡odernización y el lnforme N' 149-2022-OAL-CENARES-
MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONS IDERANOO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 021-20'19-JUS, se aprobó el Texlo único
Ordenado de la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y a
través del Decreto Supremo N' 072-2003-PCM se aprobó su reglamento modificado por el
Decreto Supremo N' 070-2013-PCM;

Que, de conform¡dad, al artículo 3 del Decreto Supremo N" 070-2013-PCM, Decreto
Supremo que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Pública, d¡spone entre las obligaciones de la máxima aulor¡dad de la Entidad la de "Designar
a los funcionarios responsab/es de entregar la ¡nformación de acceso públ¡co"; asimismo, el
artículo 5 establece las funciones del funcionario responsable de entregar la información;

Que, al respecto el artículo 2 de la Resolución Directoral N' 678-2021-CENARES-
MISA de fecha 27 de julio de 2022, designó como Responsables de brindar información de
acceso público, al Responsable de la Oficina de Planeam¡ento, Presupuesto y
lVlodernización (Titula0 y al Responsable de la Oficina de Asesoría Legal (Suplenle);

Que, en el marco de sus funciones y competencias la Responsable de la Oficina de
Planeam¡ento, Presupuesto y Modern¡zación a través del lnforme N' 030-2022-OPPM-
CENARES/l\¡lNSA, cons¡dera necesar¡o reasignar las funciones que viene desempeñando
como Responsable de brindar lnformación de acceso público, precisando que conforme al
Manual de Operaciones del CENARES aprobado mediante Resolución Minister¡al N' 907-
2021lMINSA de fecha 22 de julio de 2021, la c¡tada Oficina a su cargo no t¡ene asignadas
dichas funciones, y con la flnal¡dad de continuar con la implementac¡ón del Manual, de
reordenar los encargos y responsabilidades de las unidades de organización, señala lo
siguiente: "(...) 2.4.2. Asi¡nismo, la funciótt de brindar información de acceso público le
corresponde a la Unidad de Gestión Documental y Arch¡vo, ya que de acuerdo al MOP, es la
encargada cle coord¡nar con los óraanos de la entidad. (. ..) la resouesta opoftuna a las

s de acceso a la informac¡óntc
lut¡vo correspondiente,

úbllca. " F inalmente , recomienda la emis¡ón del acto
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Oue, la Oficina de Asesoria Legal mediante el lnforme N" 149-2022-OAL-
CENARES/IVINSA, considera ,¡iable la emisión del acto administrativo para deiar s¡n efecto
la Resolución N' 678-2021-CENARES-MiNSA y Des¡gnar como T¡lular a la Unidad de
Gestión Documental y Archivo como Responsable de entregar información de acceso
público, que demanden las personas en concordancia con lo dispuesto en la Ley N" 27806 -
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnforrnación Pública, y comir suplente a la Of¡cina de
Asesoría Legal;

Con los vistos, de la Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zación, la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con la Resolución Directoral N' ti78-2021-CENARES-MlNSA.
Resolución Mrnisterial N' 907-2021/MllJSA, aprolró el Manual de Of,eraciones del
CENARES, Decreto Supremo N'021-2019-JUS, que aprobó el Texto Único Ordenado de la
Ley N'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento a
probada mediante Decreto Supremo N" 072-2003-PCIV1 y su modificatoria Decreto Supremo
N" 070-20'13-PCM, Resolución Ministerial N' 1095-2021/lvllNSA, que des¡gna al D¡rector
General del CENARES.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución D¡rectoral N" 678-2021-
CENARES-MINSA de fecha 27 de julio de 2021, mediante el cual se designó como
responsable de brindar información de acceso público en adición a sus funciones, a la
Ofic¡na de Planeamiento, Presupuesto y Modernización.

ARTÍCULo 2".- DESIGNAR como Responsable de brindar información de acceso
público, en adición a sus funciones a los siguientes Responsables:

Titular : El (la) Responsable de Unidad de Gestión Documental y Arch¡vo

Suplente : El (la) Responsable de la Oficina de Asesoría Legal

ARTicULo 3".- NoTlFlcAR la presente resolución a cada una de las Direcciones, y
Ofic¡nas que conforman el CENARES.

ART|CULO 4'.- DISPONER la publicación de Ia Resolución Directoral en la página
web instituc¡onal.

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE.

MrNtSf ro

Llc. Jo


